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Introducción
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0
El Sistema de Autogestión de Liquidación de Derechos de Obras, Instalaciones, 
Catastro e Interpretación Urbanística permite liquidar derechos antes de iniciar 
un trámite y posibilita la simulación del procedimiento sin necesidad de iniciar un 
expediente. 

Asimismo, los derechos relativos a la Ley para el Desarrollo Urbano y Hábitat Sus-
tentable son liquidados automáticamente por esta aplicación en los casos en que 
así corresponda. Este derecho debe abonarse sólo cuando se aproveche una cons-
tructividad adicional a partir del nuevo Código Urbanístico.

Todos los conceptos incluídos en el Sistema de Autogestión de Liquidación de Dere-
chos están contemplados en la Ley Tarifaria1 y el Código Fiscal2.

https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PL-LEY-LCABA-LCBA-6280-19-ANX.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/ck_PL-LEY-LCABA-LCBA-6279-19-5767.pdf


Pasos previos
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1
Entrá al Sistema de Autogestión de Liquidación 

de Derechos3 

Hacé click en el botón “Ir a la aplicación” 

https://derechosconstruccion.buenosaires.gob.ar/
https://derechosconstruccion.buenosaires.gob.ar/


Seleccioná la tarea | 03

Tenés 5 opciones para seleccionar:

Autoliquidador

Seleccioná la tarea que querés realizar2

Más información5B

Más información4A

Más información6C

Más información7D

Más información8E

Para conocer en 
detalle cada opción 
hacé click en “Más 

información”.



Simular la liquidación | 04Autoliquidador

Simular la liquidación de derechos A
Completá los datos del formulario.

Ingresá los datos del 
propietario/contribuyente.
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Completá los datos de la obra. 

En caso de tratarse de 
una obra exenta u obra 
en Área de Desarrollo 
Prioritario Sur, deberás 
tildar el recuadro 
correspondiente.

Si hubiera algún error, el 
sistema lo notificará.

Podrás elegir entre ingresar la sección, manzana 
y parcela o el domicilio. En ambos casos, es 

necesario hacer click en “Validar domicilio” para 
comprobar que los datos sean los correctos.
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Finalmente, en el desplegable “Dirección 
General”, seleccioná “Trámites de Obras, 

Instalaciones y Catastro”.

Recordá aceptar los términos y condiciones, 
y hacé click en el botón “Siguiente”



Carga de conceptos: Seleccioná la categoría “Obras” y 
en concepto “Permiso de obra (m2 a construir)”
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Hacé click en el botón “Agregar” 



En la parte inferior, indicá el uso que se le dará a la obra y la 
cantidad de metros. Para introducir este dato, tocá el lápiz 

de la columna “Cantidad”. Tené en cuenta que el dato de 
superficie será solicitado para cada uso que incluya la obra.  

En caso de ajustes, marcá la opción “Antirreglamentario 
500%” y “Reglamentario 250%”. 
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Luego de añadir todos los ítems correspondientes, 
hacé clic en “Confirmar”.

Cuando se tramite 
un permiso de obra, 
no será necesario 

agregar conceptos 
de la categoría 

“Instalaciones”. La 
liquidación del permiso 

por superficie de 
la obra, incluye 
instalaciones.
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Hacé click en “Simular” para conocer los 
montos y luego en “Confirmar”.

Aparecerá una ventana emergente. 
Tildá las opciones que correspondan y llená los datos solicitados, 

para que el sistema pueda determinar si corresponde el pago del 
Derecho para el Desarrollo Urbano y Hábitat Sustentable.



Ingresá el código para acceder a una previsualización de la 
declaración jurada (en formato PDF) y finalizar la simulación 

solicitada.
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Realizar liquidación de derechos B
Completá los datos del formulario.

Ingresá los datos del 
propietario/contribuyente.
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Completá los datos de la obra. 

En caso de tratarse de 
una obra exenta u obra 
en Área de Desarrollo 
Prioritario Sur, deberás 
tildar el recuadro 
correspondiente.

Si hubiera algún error, el 
sistema lo notificará.

Podrás elegir entre ingresar la sección, manzana 
y parcela o el domicilio. En ambos casos, es 

necesario hacer click en “Validar domicilio” para 
comprobar que los datos sean los correctos.
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Finalmente, en el desplegable “Dirección 
General”, seleccioná “Trámites de Obras, 

Instalaciones y Catastro”.

Recordá aceptar los términos y condiciones, 
y hacé click en el botón “Siguiente”



Carga de conceptos: Seleccioná la categoría “Obras” y 
en concepto “Permiso de obra (m2 a construir)”
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Hacé click en el botón “Agregar” 



En la parte inferior, indicá el uso que se le dará a la obra y la 
cantidad de metros. Para introducir este dato, tocá el lápiz 

de la columna “Cantidad”. Tené en cuenta que el dato de 
superficie será solicitado para cada uso que incluya la obra.  

En caso de ajustes, marcá la opción “Antirreglamentario 
500%” y “Reglamentario 250%”. 
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Luego de añadir todos los ítems correspondientes, 
hacé click en “Confirmar”.

Cuando se tramite 
un permiso de obra, 
no será necesario 

agregar conceptos 
de la categoría 

“Instalaciones”. La 
liquidación del permiso 

por superficie de 
la obra, incluye 
instalaciones.



Aparecerá una ventana emergente. 
Tildá las opciones que correspondan y llená los datos solicitados, 

para que el sistema pueda determinar si corresponde el pago del 
Derecho para el Desarrollo Urbano y Hábitat Sustentable.
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Hacé click en “Simular” para conocer los 
montos y luego en “Confirmar”.



Ingresá el código para acceder a 
una previsualización de la declaración 

jurada (en formato PDF), a fin de 
corroborar los datos ingresados. 
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Chequeá que todos los datos ingresados y los ítems 
seleccionados previamente sean los correctos. 
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Finalmente, luego de volver a ingresar el 
código de validación, podrás confirmar la 
declaración y generar la boleta de pago.



Liquidación de permiso de obra en etapa proyecto | 19Autoliquidador

Realizar liquidación de derechos 
con permiso de obra en etapa 
proyecto registrado

C

Ingresá el número de declaración jurada del 
permiso en etapa proyecto registrado.

Hacé click en el botón “Validar” 
para corroborar los datos.

¿Cuál es el número de declaración jurada?



Liquidación de permiso de obra en etapa proyecto | 20Autoliquidador

Se cargarán automáticamente los datos del formulario. En el 
pie de la página aparecerá la boleta de pago y el estado en el 

que se encuentra. Desde allí podés descargarla.

Aceptá los términos y condiciones y hacé 
click en “Siguiente”.



Liquidación de permiso de obra en etapa proyecto | 21Autoliquidador

Se cargarán automáticamente la categoría, el concepto 
y los detalles del permiso de obra en etapa proyecto. 

Hacé click en “Confirmar”.



Liquidación de permiso de obra en etapa proyecto | 22Autoliquidador

Hacé click en “Simular” para conocer el monto 
restante a abonar y luego en “Confirmar”.

Aparecerá una ventana emergente. 
Tildá las opciones que correspondan y llená los datos solicitados, 

para que el sistema pueda determinar si corresponde el pago del 
Derecho para el Desarrollo Urbano y Hábitat Sustentable.



Ingresá el código para acceder a 
una previsualización de la declaración 

jurada (en formato PDF), a fin de 
corroborar los datos ingresados. 
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Chequeá que todos los datos ingresados y los ítems 
seleccionados previamente sean los correctos. 
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Finalmente, luego de volver a ingresar el 
código de validación, podrás confirmar la 
declaración y generar la boleta de pago.



Liquidación para ampliación y/o modificación obras 2020 | 25Autoliquidador

Realizar liquidación de derechos para 
ampliación o modificación de obras 
liquidadas a partir del 2020

D

Ingresá el número de identificación de tu obra y 
también la sección, manzana y parcela.

Hacé click en el botón “Validar” 
para corroborar los datos.

¿Cuál es el número de
identificador de obra?



Liquidación para ampliación y/o modificación obras 2020 | 26Autoliquidador

Se cargarán automáticamente los datos del formulario. En el 
pie de la página aparecerá la boleta de pago y el estado en el 

que se encuentra. Desde allí podés descargarla.

Aceptá los términos y condiciones 
y hacé click en “Siguiente”.



Liquidación para ampliación y/o modificación obras 2020 | 27Autoliquidador

Se cargarán automáticamente la categoría, el concepto 
y los detalles del permiso de obra en etapa proyecto. 

Hacé click en “Confirmar”.



Liquidación para ampliación y/o modificación obras 2020 | 28Autoliquidador

Hacé click en “Simular” para conocer los 
montos y luego en “Confirmar”.

Aparecerá una ventana emergente. 
Tildá las opciones que correspondan y llená los datos solicitados, 

para que el sistema pueda determinar si corresponde el pago del 
Derecho para el Desarrollo Urbano y Hábitat Sustentable.



Ingresá el código para acceder a 
una previsualización de la declaración 

jurada (en formato PDF), a fin de 
corroborar los datos ingresados. 
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Chequeá que todos los datos ingresados y los ítems seleccionados 
previamente sean los correctos. 
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Finalmente, luego de volver a ingresar el código de validación, 
podrás confirmar la declaración y generar la boleta de pago.



Completar el pago | 31Autoliquidador

Completar el pago del Derecho para el 
Desarrollo Urbano y Hábitat Sustentable 
(para utilizar esta opción se debe haber 
abonado el 20% al inicio del trámite).

E

Hacé click en el botón “Validar”.

Ingresá el número identificador de tu obra y también la 
sección, manzana y parcela.

¿Cuál es el número de
identificador de obra?



Completar el pago | 32Autoliquidador

Se cargarán automáticamente los datos del formulario. En el 
pie de la página aparecerá la boleta de pago y el estado en el 

que se encuentra. Desde allí podés descargarla.

Hacé click en “Generar Declaración Jurada y 
Boleta Única de Pago por el saldo”.



Completar el pago | 33Autoliquidador

Aceptá la declaración jurada. Luego una ventana emergente 
te confirmará la generación de los documentos. Hacé click en 

“Aceptar” y se descargarán en un archivo .zip los dos pdfs.



Links del documento
1 https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PL-LEY-LCABA-LCBA-6280-19-ANX.pdf

2 https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/ck_PL-LEY-LCABA-LCBA-6279-19-5767.pdf

3 https://derechosconstruccion.buenosaires.gob.ar/

4 Pág 04

5 Pág 11

6 Pág 19

7 Pág 25

8 Pág 31

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/permiso-de-obra-mayor


Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO

| SSREGIC |

Buenos Aires Ciudad

Contacto

9.30 a 15.30hs.

Horario

Av. Martín García 364

Mesa de Ayuda

consultas.ssregic@buenosaires.gob.ar
E-mail

https://www.buenosaires.gob.ar/desarrollo-urbano/registrosinterpretacionycatastro

Sitio web

mailto:consultas.ssregic%40buenosaires.gob.ar?subject=

